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NOMBRE Y APELLIDOS: M¡GUEL CARRASCO EARBA

DNI/NIE 0420q127W
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No DE ExpEDtENTE 0E pRÉsrAMo: 32161777s2
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CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAM65.IO f % CUOTAASEGURADA: 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL. zes,1o

DAIOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtca oEL sEGuRo:

PRII¡A OEL SEGURO PRI A
PERIOOO

TOTAL
970 76 €

coNs0Rcro LEA
II¡PUE§TO

SOSRE PRIIIA§
IMPORTE

RECIBO

0.12 € 145€ 58,25 € 'T.030,58 €

DAIOS DEL PRESTAMO:
ENfIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTTLLA LA MANCHA

BENEFICIARIOS:
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CAJA RURAL CASrILIA LA TIANCHA S.C,C,
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima ¡nscrita en el Regislro de Enlidades
aseguradoras por Orden ñlinisterial de 13 de Sepliembre de 1978 con el
númerc C-559 con dom¡cilio social en CaÍe¡a de San Jerónimo 21, 28014
lradrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlrato y
garanliza el pago de las pre§laciones que correspondan con arreglo a las
coñdiciones del ñismo
El controlde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
co,responde al l\¿inisterio de Economia, lndustria y Compelitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones
fOMADOR/ASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona que

aparece desigñado en la págiña primera de las presertes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado design¿ Benefciario
con carácter úrevocable a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clíñica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraeslructuE nece§aria para diagnoslic¿r y realizar
lratamienlos terapéLrticos por facultativos legalnEnte autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efedos de esta cobeÍtura no se considerará
como hospital, cllnica o sanalorio las siouientes instituciones:
' Clinicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfennedades ps¡cológicas o psiquiátricas.
- Residencias de arrcianos, centros de dla y centrG para eltratam¡enlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas pala tralamiento$ nalurales, lermale§, masaies, estáicos,

ade¡gazam¡ento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dÍa.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades ps¡quiátricas.

- Residencias de ancjanos, as¡los, cenlros de dfa, casas de reposo y centros
para el tralamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos

- Clinicas para lratamientos naturales, leÍmales, masaies, estélicos u okos
lralamientos similares, c€ntros de salud, balnearaos.

,I.. REQUiSITOS OE CONTRAfACION
Sólo podráo contrabr la prsssnlo Pól¡za do Seguro las pefsonas fís¡cás
que reúnan la8 s¡gulenlos coñdiciorlos:

1) Ser t¡tularBs do un prástamo personal, formalizado con CRCM
2) Habc,lifmado las Cond¡c¡oñgs Part¡culal€s.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la Edad del TomadorlAsegurado €gÉ comprend¡da entrc los l8

y 65 años. No obstante lo anledor, la edad del
TomadoíAseguÉdo en el momenlo de la contratación dsl
geguro sumada al número de años do durac¡ón del práslamo no
podrá dar conro resultado una edad super¡or a los 65 añgs. En
éste supuesto no se podrá contratar 0l presgnte seguro.

5) EncontraGe en estado de buena salud, sin sintorfla de onlemgdad,
y no padgosr n¡nguna enfemedad de carácter ovolutivo nl 6star, en
la Focha de Efecto d6l Soguro, eñ s¡tuacióñ de lñcapacidad
Tsñporal, tal y como ésta quedá defin¡da en las presontes
Condlclonsa Parl¡cularos.

6) Cotkar a la Seguridad Soc¡al o 6tar on s¡tuac¡ón ds alta en
mr¡tual¡dad, rnontgp¡o o ¡nstituc¡ón análoga quo la leglslaclón
dotoamino.

7) Además para la cobertura de Oesomploo:
8) No conocsr, o sstar en s¡tuación do conocer que se va a produclr la

extlnc¡óñ o suspeñs¡óñ de su ¡olación labgral por cualquiera de las
causas que dañan dorecho a la prestación do Oesomploo on báse a
esta póliza.

9) Adoñás para la cobertura del riesgo do lncapacidad Tsmporal y
Hosp¡talüac¡ón:
No padecor niíguna erfermedad de carácter ovolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momerfo de producirse el sintestro. esluvlese pagando el asegurado.
Se enlenderá que no forman parte de la suma asegúrada de la presente póliza

los irlereses remuneratorios, con exclusión, por lanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos. comisiones o pagos que debiera hacer
el Tonador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préslamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no será superioc en n¡ngún caso, al
¡mporto máx¡mo de 1.800 €.
Eñ caso de que se produjera una novac¡ón del prástamo que conllevara
6l ¡ncremento dol capital prostado, supondrá la anulación do la presente
póliza. E¡ estqs casos la Entidad Aseguradora procederá a la devolución
dq la píña ño con6umide.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizac¡ooes parc¡ales
del préstamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asoguEda do conform¡dad con lo ostablcc¡do on el apañado I de las
presert6 Cond¡cione§ Particulare§.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia ds Pérd¡da lnvoluntaria de Empl€o se establecs un

poriodo de carencia inic¡al dg 60 dias naluÉ|es, a contar desdé la
fecha de ofucto dol s€guro. A Efectos de corñprobar que en sl
moÍ¡€nto del acaec¡miento del s¡niestro ha transcurrido el poriodo
de carsncia ¡n¡c¡al, se entendená que la situación de des€mpleo se
produce 0n la tocha on que se produzca la ext¡nción o suspenslón
de ¡a relac¡ón laboral por las causas ssñaladas en esta póliza, y
adefiás sea acred¡tado por ql Servic¡o Público de Ernpleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal se Gstab¡ece un p€riodo
do carenc¡a ¡nic¡al do 30 d¡6 natulales, a contar dosdo la lecha de
electo del seguro. A efectos de comprobar que en 6l momenlo del
acaec¡m¡anto del slñ¡estro ha transcurldo el p€rlodo de carcncia
in¡cial, so ent€nderá que la situac¡ón de lncapac¡dad t€mporal se
produce en ¡a fccha on la quo la enformodad causáñte de la
lncapacidad hub¡eG s¡do d¡agnost¡cada por facultat¡vos de la
Soguridad Soc¡al, frlutua o lñstitución añáloga o méd¡co o
taculiativo autodzado y asi lo rat¡fiquen los servic¡os méd¡cos del
asegurador si §e conaideÉse ñ€cesar¡o- Eñ los supuestos en lo§
que la lncapac¡dad Temporal se doba a un acc¡dente no se aplicará
caroncie in¡c¡al alguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡tal¡zación se establece un periodo de
carencia ¡n¡c¡al de 30 d¡as nalurales a contar desde la fecha de
efocto del saguro. A ofoctos d6 comprobar que on ol momento dg
acaecim¡ento del s¡n¡estro ha trañscurrido el periodo de carencia
¡nlc¡al, se enteñderá que la sltuaclón de Hospltallzación se produce
gn la fecha que ap3rezca cons¡gnada en el ¡ñfome de ¡ngreso en el
cofi€spond¡enie establoclmlento hospltalar¡o en 6l que el
Torñador/AseguGdo se encueñtre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En 9l supuesto de produc¡rse situac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria do
Empleo subs¡gu¡eñt6 a una aituación anterior d€ Párdida lnvoluntar¡a de
Emplso que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parts de esta Éliza, so
procqdorá al pago de nuevas prcstac¡ones si el Tomador/As€gurado ha
sstado vinculado de foma activa a una nueva rolación laboral coño
trabaiador por cuenta aiEna po. un pedodo m¡nimo de 180 días naturales
¡n¡ntsrrumpidos y haya superado el periodo de prueba ostablecldo
cor6pond¡onte a su nueva relación laboral. En caso cortrar¡o no se
pagaá cant¡dad alguna,
En el supu€sto de producirse lncápacldados T6mporalos subsiguientes a
uña anter¡or lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a indeñn¡zació¡ po¡
parte de esta pól¡¿a, la as€guradora procsderá nuovamento al pago de
pBslacionss iranscurrldos l80 dhs naturales, ininterrump¡dos en
situación de alta en el rÉg¡ñen corrsspond¡snte, desde el fin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal siempre que la 6nlerm6ded ceusánte sea la m¡sña
que orig¡nó la lncápac¡dad que d¡o lugar a la indemn¡zac¡ón por part6 de
esta pól¡za, Cuando la lncapacidad fsmporal Subslguio¡to se deba a una
enreínedad distinta la asGguaadora procederá nuevamente al pago de
prestacion6 cuando hayan tEnscur¡do 30 dias naturales
¡nintorump¡dos en s¡tuación de alta en el ég¡ñi6n corrEpond¡ente,
desdo el fin de la última ¡ncapacidad temporal.
En 6l supuesto do produc¡rss lncapacidados Temporales subs¡gu¡ent6
deb¡das a causas acc¡dertalea no habÉ periodo de carenc¡a.
En el supuslo de producirso Hospital¡zaciones subsiguientes a una
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anlerior a la Hosp¡talhación qus d¡o luga. a ¡ndemn¡zac¡óri por parto do
esta pól¡za, la aseguradora p.ocederá al pago de pr6tac¡on6s
lranscun¡dos 180 días natur¿los inint€rrump¡dos, s¡ encontlalÉe en
situac¡ón ds Hosp¡talizaclón tal y como ss de3cribe en la p.osonto pól¡za,
desde el fln d6l últlmo alta hospitalaria por la cual el aa€gurado hub¡€§E
estado porcib¡endo la con€spond¡ents pr$tac¡ón siompre qus la
€nÍermsdad causante sea la misma que originó la HospitalÉación que dio
lugar a la ¡ndemnÉac¡ón por pa.to de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Sub6iguionte se deba a una enferm€dad d¡st¡nta la
assguradora procgderá nusvamqnte al pago de p,eataciongs cuando
hayan transcurido 30 diag naturales ¡nintenump¡dos sin encontrdrse gn

s¡tuación de Hosp¡tallzaclón.
En el supucsto de produc¡lse Hospitalizacionos subs¡gu¡entes deb¡das a
causas acc¡denta|es no habrá periodo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4.. garant¡za en los
lérminos previslos en esla Póliza. los nesgos que a continuación se ind¡can
teniendo en cuenla la situac¡ón laboral del Tomado/¡(seguÍado en el momenlo
en el que se produzca elsiniestro
4.I. PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluñtaria del Empleo es la
siluaclóñ en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo lrabaiar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan §u empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en uñ 500,4 y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepoón de los funcionarios públicos, quei
a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un conlralo laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada
no inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado eñ el Servicio Público de Empleo
Estatal, como lotalÍEnte desempleado y buscando activamente un n(€vo
trabajo.

b) Eslar recibiendo preslación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estata¡. (Desemp¡eo en su nivel contribúivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momerfo de incunir en la siluación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad lemporal mmo consecuencia de contirEencias comunes, dicha
preslación se asim¡lará a efeclos de esta garant¡a, a la Prestacjón de
Desempleo en su nivel conlributivo.
4.1.,I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período

cornpleto de 30 dias naturales consecL¡tivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de suspensión o
exlinción de la relació¡ laboral Oe no pelman€cer los 30 d¡as consscutivoB
en s¡luac¡ón de Pérdida lñvoluñla a dgl Ernpleo, la Eñtidad Asoguradora
no abonará cant¡dad alguna,
La suña aaqguÉda se abonará al Beñqfic¡ario dqsignado en la prossntg
Póliza con el l¡m¡te máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos
altorños on total y siempre quo dicha situación de dq6omploo ocuna
durante la v¡gencia d€l seguro, haya transcurrido el periodo ds carenc¡a,
y s€ produzca por alguna de las s¡guiontos circunstancias:
E!¡!s!É!-gels-8e!3s :

a. En virtud de expedienle de regulac¡ón de empleo o desp¡do coleclivo.
b. Por falleomiento o incapac¡dad del empresario indiüdual, y siempre que

eslas causas deteminen la ext¡noón del contrato de trab4o.
c. Por despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o extinción del conlrato basado en causas objelivas.
e. Por resdución voluntaria por párte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los artlculos 40.1 (movilidad geogÉfca). 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustancrales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decj$ión de la trabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su pueslo de lrabajo en los casos de violencia de género) y
49 1 j) (extinción por iñcumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En vrrtud de resoluoón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal

g. Suspemión de la Relacjón Laboralen v¡rlud de expediente de regulación
de empleo. resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la milad, al meno6, la jomada de lrabaio por
dicha causa.

El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aún de manera
parcial en los términos descdlos por la nomaliva laboral española.

4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se errcuentre en cualquiera de ¡as sigu¡entes
situac¡ones:

a) Cuando haya sido desp€dido y no reclame en tiempo y lorma
oportunos contÉ la dec¡sióñ empro§aíal, sako por oxtinc¡óñ
de contrato dorivada de oxpod¡onte do regulación dG ompleo o
do d6p¡do colect¡vo o basado 6n las Gausas obieüvas
prsvlstas en sl art¡culo 52 del EstahJto de los Trabaiadores
(R,O.L,Z20l5 de 23 ds octubrs).

b) Cuando su contrato do trabalo ss gxt¡nga por lub¡laclón dol
omprusario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/As€gurado o por
expiración del liempo conven¡dq y/o l¡nal¡zac¡ón de la obra o
sorv¡clo obleto del cont¡ato.

c) Los traba¡adores fijos do carácbr discont¡nuo en los p€ríodos
en quq carczcan d6 ocupaclón elscÚva.

d) Cuando, d€clarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sEntqncla frmo y @munlcada por el omploador la fecha d.
ro¡ncorporac¡ón al trabajo, no s€ ejer¿a tal derecho por parte d€l
Tomador/AsEgurado o ño se haga uso, on su ca6o, de las
acc¡on€s prw¡stas sn la ¡eg¡slac¡ón ügonte,

o) Cuando no hayan solicitado ql rgingr€6o al puesto dg trabajo sn
sl caso en qus la opclón entrs ¡nd€rnn¡zac¡ón o readmigión
corrGpond¡qra al trabajador o s€ estuviera en ercedenc¡a y
vonc¡sra ol per¡odo friado para la misma,

0 La etinción del cont¡alo laboral duranto El p€riodo de pruqba,
la ¡ubilación anticipada y el paro parcial con una rcducción
¡nfe.ior al5()% de sujomada laboral, o cuando la indemn¡zación
por dosp¡do consist¿ en una renta tqnporal pagadoE on
momento dol dospido hasta la fecha en la que el trabajador
acceda a la iub¡lación (prcjub¡lación),

g) Si el Tomadgr/AseguGdg üene derecho a percibir un salario
po, parte del empleador, se excoptrian ds oste supuesto los
complqnsntos salariales pactados colgct¡vaments sn los
erpedlentes de Guspens¡ón del conlEto.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizacióñ sea menor del 50% de la
legalmente Gtablec¡da.

¡) Cuando ol traba¡ador cese voluntariamente su puesto de
treba¡o.

i) Cuando la extinc¡ón del contrato gea declarada procodenle por
sentenc¡a f¡rme, o slendo as¡ notillcado al Tomadoa/Asegurado
por parte del empr6ar¡o, e§te no haya reclamando eñ t¡eñpo y
lonÍa dEb¡dos.

k) El d6p¡do s¡ñ derécho a des€mpleo dol n¡vel contribut¡vo del
Se|¡clo Público de Empleo Estatal (en adélanto SEPE).

l) Si la prestac¡ón ds Dessmpleo de n¡vel contdbut¡vo del SEPE
§e r€cibe eñ fonna de pago rlnlco.

ñ) Cuando el Tomadgr/Asegurado se acoja voluntariamente a uñ
Expod¡snle de Regulaclón de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral dol Tomador/Asegurado lo fr¡era con una
ompro§a prop¡edad dsl ámb¡to fam¡l¡ar de óste hasta ol
segundo grado de consañgulnldad o affn¡dad, as¡ como en los
ca6o§ en que ol As€guÉdo o uñ famil¡ar §uyo hasta el s€gundo
grado de consangu¡nidad o el t€rcer grado de alin¡dad tuera sl
admlnlstrador de la empre6a; y tamblón 8i el
fomadorrAsegurado fuera soc¡o con preseñch o
rcprs!¡entac¡ón d¡rscla en los órganos de adm¡n¡skación ds la
Soc¡edad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póli¿a se eñtenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación lisica reversible) del estado de s¿lud del
Toñador/Asegurado constatada médicarÍente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina ]a imposibilidad del Tomador/Asegurado para

eiercer temporalmente su actividad remunerada o prolesión habilual, originada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad lenporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuíir en dicha situacíón luviera
la condición de autónomos (frabajadores por cuenta propia) que coticen o no
en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social,
t.abajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal. trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indeñnido que no estén cubiefos por
la garant¡a de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públ¡cos, siempre
que el ¿cddente o la enfermedad que den lugar a la referida incápacidad
tengan su origen u ocuÍan con posterior¡dad a la Fecha de Efecto y sin
perluic.¡o de lo establecido respeclo alpedodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin slntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfeme-
dad de carácter evolut¡vo ni ser titulares de una prestac¡ón pedódica o presta'
ción por invalidez.
4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ertidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 dfas conseculivos en §iuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de
carencia inicial, los pago§ §ucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se
encuenlre en d¡cha §ituacióñ. De no pemanecer los 30 dlas conseculivo§ en
situacióñ de lñcapacjdad Temporal. la enlidad aseguradora no abonará
canlidad alguna.
El derecho al cobro de Ia indemn¡zación cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegu.ado púeda reánudar o rean(de su trabajo/acliüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total cu.ación siempre que haya reanudado su emp¡eo
reñunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los téminos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El ¡mporte de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera var¡as enfemedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nuev¿ enfermedad a la in¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Berefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Paniculares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allernos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcuÍido el periodo de
carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliz¿ se enlenderá como hosp¡talizac.¡ón la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡miento hospitalario en cond¡ción de paciente, ya sea poÍ
enfeínedad o acodente y con la inalidad de sometese a tratamienlos
rnédicos o quirurgicos.

Estarán cubielos por Hosp¡talización el Tomador/Aseguradoi
. Que en el mornento de producirse el sin¡eslro por hosp¡talización, no

resulten elegibles ni para la cobertur¿ de pérdada involunlaña del empleo
ñi para la de incapacidad temporal, es dec¡r aque¡los
Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse el s¡ñiestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenla
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el moncnlo de la
coñlratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 días conseqlivos en los 24
meses anleriores a le ádhesióñ

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciaño de la presente póliza, de
prodL¡c¡rse la h06pitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospilalización y una vez
tran§curido§ lo§ el peñodo de carencia inicial. Los pago§ suce§ivo§ §erán por

cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos d¡cha situ€cón. Ds
no peÍrianecer 106 30 días con§€cut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hospital¡¿ac¡ón,
la enüdad aseguradorá no abonará canüdad alguna.
La suma aseguEda se abonará al Benefc¡ario designado en las presenles

Condiciones Particulares con el limite rÍáximo de 12 pagos consecutúos o 30
pagos altemos en total y siempre qLre dicha situacjón de lrcapacidad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de
carencia

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTÍAS DE IÑCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la corEideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemenle. no se pagará prestación algLrna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situac¡ones:

a) Eñlermedades, les¡onos y compl¡caciones causadas dirocta o
ind¡rectár¡eíté por voluntad del Tomador/Asegurado o
derlvadas de l¿ real¡zac¡ón de actos notoriamente temerar¡os
que entrcñen grav6 aie§gos par¿ la salud.

b) El embarazo, pano o abono ¿si como los p€íodoa de descanso
voluntario y obligatorio qug procodan en caso de matemidad.

c) Las producidas cuando 6l TomadoíAsegurado ao encugntae
bajo la ¡ññuencia d€l alcohol, drogas tóx¡cas o estup€fac¡entes;
los que ocurar en 6tado de perturbac¡ón me¡tal,
sonambul¡§nro o an desafio, lucha o riña, excepto caso
probado ds leg¡tima detensa; asi como ¡os deívados do uña
actuac¡ón delict¡va del Tomador/Asegumdo, declarada

¡udlciialmente, o su reslstencla a serdelenldo.
d) Cualqu¡er enfeÍnodad, dolencia, estadg o lésión por la quo el

Tomador/Asqgurado haya rocibido dlagnóstico y/o tratam¡ento
de un már¡co en los 12 meses anterior€s al ¡n¡c¡o de la
cobortula de la prcsonte pól¡za con antorio,idad a la
contratac¡ón a la pól¡za, asi como las sscuelas producidas pol
ellas, así como los defBctos de nac¡m¡ento y las €nfomsdades
congénitas.

e) Las ¡nlorvenclones qu¡rurg¡cas y lralam¡ontos médlcos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciales por razones méd¡cas y
soan domandados por ol Tomador/A§ogurado por razones
ps¡cológ¡cas, personales y/o estét¡cas, s¡empre que no so
deban a sácuelas do acc¡deñtG producido6 con postorioridad a
la fecha de elocto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, ceft¡cal, dorsal, sacro y ciálico, asi coño
cualqu¡er otro proceso patológico que tonga como
man¡fsstac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan evidencias
objet¡vadas por estudios már¡cos cofiplementarios
(rad¡olog¡as, gammag.afias, 6cánores, T.AC, etc.l quo
d6mu6taen la existGnc¡a de alterac¡ones y les¡ones que
ju6t¡f¡quen el dolorcausa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cetaleas, entermedade6 ps¡quiátricG y mentales, ¡ncluyendo el
eslrés, ans¡edad, depres¡on€B y afocc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfEfm6dad€5 y atecc¡ones hayañ sido
d¡agnosticadas y tratadas por un mál¡co osp€cialista
(p6iquialra).

h) Las enfe.medades o les¡ones derivadas de la práct¡ca
profusional de cualquier deporto, de la parlicipación en
apuelas o cornp€l¡cion6, y de la práctica coño al¡c¡onado o
profsalonal de acüvidades de alto r¡esgo, asi coño los
acc¡doñtss dsr¡vados de la conducc¡ón da veh¡culos sin ol
corsapond¡ento porm¡so erpsdldo por la autoridad competente
y los acc¡dgntes aéreog a excapción de los vuelos comerc¡ales
on líirea regulaf aulodzada.

¡) Las curas de r€poso, telmalos o d¡elát¡cas.
j) Aquellos Asegurados quo ostón percib¡endo una p€ñs¡ón dq

¡nval¡de¿ o que estén trámitando en el moñento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pe,mañsnto absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIOAD OE GARANTIA6I
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntada del Empleo, lncapacldad
femporal y Hospitalización soñ excluyentes enk6 sí dep€ndiendo de ¡a

s¡tuac¡ón laboral gn Ia que ss eocuentfe el Tomador/Asegurado en el
momcnto do produc¡lse el s¡nlestro, por tenlo cuando un
Tomador/Asegurado esté cub¡érto por Pérdida lñvoluntaria dsl Emplso
no podrá sstar cubisrto por lncapac¡dad Temporal, ni por Hospltal¡zaciór'l
e ¡gualmqñte en ql rsalo de los supuestos 6n que el Tomador/Asegurado
pu€da ostar cubisrto porlncapac¡dad Temporal y Hospital¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARAI.ITIAS
Asimismo, el Senefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce o se deriva o es consecuencia darecla o indirecla de:

1. Los rlesgos exlraordinarios sujetos a recargo obligator¡o a
favor del Consorcio de Compens¿c¡ón de Seguros.
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hgchos derivados dE confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do declarac¡ón ofi c¡al de gue.ra.
4. Las consecuenc¡as d¡rectás q ¡nd¡rEctas de la reacc¡ón g

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón aad¡act¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tentat¡va del m¡smo duranls la p.ime.a anual¡dad

de ssguro.
6. Loss¡n¡estroscausados ¡ntsnc¡onadamsntelvoluntariamenteo

por mala ls del fomador/Asogurado. Las conEocusrc¡aa dE un
acto de imprudonc¡a temorada o nogllgonc¡á gravc del
Toñador/Asegurado, declarado así jud¡cialmente.

7. Los s¡niogtros ocur¡dos como consocuonc¡a de tembloras do
tiera, grupc¡ones volcán¡cas, inundac¡oío3 y otros feñóñenos
sism¡co3 o meteorológ¡cos do caráctgr exlraordlnarlo.

8. Los producidos ante§ de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡fcados por gl goblerno de la naclón corno Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofs as¡ como epidemias y pandomias,
10. Las consecuenclaE de gueras o de otras circunstanc¡aB

oxtraord¡naaias y aquéllos otros supuestos que tsngan la
considerac¡ón de fuer¿a mayor de acu€rdo con lo prsvlsto er ol
art¡culo 1.'105 del Código C¡v¡|.

6,- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplíc¿ble al presente segúro será la especifcáda en la Base
Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tarla se le sumarán los
impúestos y recargos que sean en todo mornenlo legalmente repercutjbles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para loda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Coñ carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza. el
abono de las primas se realrzaú mediante doñiciliación bancaria de los
recjbos. A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá eñtregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliac¡ón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del fomador/Agegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago utilizado
En c¿so de imp¿go de la prima ún¡c¿, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Asegurado.a quedará libelada de su obligación en caso de
siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que se establecen en el presente apartado. Estas
modificaciones una vez nolilicadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo ñáximo de cinco dias hábiles supondrán Ia em¡sión de un
Supleme o a la Póliza de Seguro que una vez firmado por el
Tomador/Asegurado surlirán etucto desde eldia de la soliclud.
Anulac¡ón del Ssguro. Cuando se realice la amonjzación lolal de la operación
de f¡nanciación vinculada alseguro dará ¡ugar a la efinción dd mismo, previa

devolución alAsequrado, por parte de la Entidad Aseguradora. de la parle de
prima no consumida menos el importe cor€spondiente a los recargos e
impueslos satisfechos. Una vez realizado el exlomo de la prima, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modif¡cacióñ de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
pÉstamo dará derecho al TomadolAsegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespondiente a la parte amorlizada anticipadamente
del préstamo menos el impone correspondiente a los recargos e impuestos
sáisfechos. continuando ügerte el presenle contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pend¡ente de amonizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza lras la amortización parcjal realizada por el Tomador/¡lsegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duracrón que la operación de fnanciación
vinculada. estableciéndose un periodo minimo de duracióñ de 6 meses y
máximo de 120 meses No obstante a lo anterioi la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la contratac¡ón sumada al número de
años de duracjón de la operación de financiación ünqrlada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura lerniñará y el derecho al cobro de las pEstaciones c€sará en
el momento en que tenga lugarel primero de los siguierfes eventos:

a) L¿ fecha en la cual todas las cant¡dad6 debidas por el To-
mador/Asegurado a la onüdad prqstámista por ol Conlralo
d6 Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta pólÉa do seguro tuGran

rsembolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.
b) Al alcanzarse la fecha do torm¡nac¡ón dsl Contrato de F¡-

nanciac¡ón vinculado a gsta pól¡za, aunqug no sq hubiorar
reembolsado todas las cantidades d€b¡d6 En v¡rtud del
mismo.

c) La fecha en que el ConÍato de F¡nanc¡ación vinculado a es-
ta Pólta de seguro term¡ne por cualguier causa.

d) Le fecha en la cual el Asegurado alcanco la odad de 65

años, o 6n la lecha 6n la que so cese en toda act¡v¡dad pro-
fes¡onal .€munerada, o en la ,echa de jubilación o de pBju-
bllac¡ón cualqu¡ora que soa su causa, sxcepto para la ga.
rañtle de ho6pltalizaclón.

o) t.a lecha de fallecim¡€oto o de declaración del ostado de ln-
capac¡dad Permaner¡le del Asegurado en cualqu¡era d€ sus
grados o Gran lnvalid€E.

0 La techa en la quq se produzca una subrogac¡ón, c€s¡ón de
la posic¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón ds los derechos y obli.
gaclonos ds las partes que ¡ntorv¡enén en el Cont¡ato de
F¡nanciac¡ón.

g) As¡mismo, la cobertura tsrminará en la lecha en la que el
Asogurador haya paqado el número máx¡mo de Pr€tac¡o.
nss conseculivas o allernas por lncapacidad Tompor¿|,
Hosp¡tal¡zación y/o Pórd¡da Temporal lnvoluntaria dg Em-
ploo que se han fúado en osta Él¡za.

IO.- CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total anticipada de la operación de fnañciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En eslos c€sos se proc€derá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en el que se cornunique a la Entidad Aseguradora- devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondie¡le a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momerfo extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Á,seguradora podrá resdndir el contralo en los siguienies casos:

. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esla orcunstancia a la
A"seguradora, ésta podrá propor¡er una modifcación del conlralo en un
plazo de do$ mese§. El Asegurado podrá aceptala o rechazarla en un
plazo de quince dias Transcunido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo pl¿zo de quinc€ dfas. transcunidos los cuales y en los ocho dlas
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La
Aseguradora podrá, igualmente. rescindir el contrato comunicándolo por

escrilo al Asegurado dentro del plazo de un mes, a parl r del dia eñ que
luvo conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en e¡ artculo '15 de la Ley de Conlralo
de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada,

o la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador liene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via
ejeculiva con base en la póliza. Salvo paclo en conlrario, si la prima no ha
sido pagada antes de que se produzca elsinieslro. el as€urador quedará
¡iberado de su obligación.
Si el coñtralo no hubiere sido resuelto o extinguido confoíne a los
párrafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro
horas del dia en que eliomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establoc¡do en 6l artículo 22 de la Ley de Contrato de
Soguro las part6 pueden oponsrse a la próroga del conlrato med¡ante
una notlflcac¡ón escrlül a la otl? pane, electuada con un plazo do dos
mgs€ ds antic¡pac¡óo a la conclus¡ón dsl per¡odo del ssguro en culso
cuando la opos¡clón a la prórroga sea elercllada por la Enüdad
Aseguradora g bian cgn un mgs de antelac¡ón cuañdo la opos¡ción a la
prórroga soa o¡ocutada por el Tomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIOI{ES
No proc4derá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
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igualmente para el abono de las prestac¡ofles descritas en la presente pólza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la

corespondiente cuota del préslamo.

La Entjdad Aseguradora garantiza el abono de ¡as prestaciones contratadas en
las condic¡ones que se eslablezcan en las Condiciones Particulares del
Seguro. La Entidad A,seguradora pod.á disponer que sus médicos. inspeclores
o empleados visiten al Tornadoa/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquler
averiguación o comprobacrón que la Entidad AseguÉdora considere
necesaria. El incumplimienlo de estos deb€res se entenderá como renuncia al

cobro de la prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cábo por la

oposición del nédico o personal facullat¡vo en caso de siniestro por

lncapacidad Temporal.
La doormentaoóo que la Compañia solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientei
PEROIDA INVOLUNTARA DEL EMPLEO
En la aoenura dsl s¡ni€stro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actu¿lizada y completa que justifique al menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notiñcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente f¡rmada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y

sellado.- Desglose de la liquidaqon e rMemñizacrón efecluada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente llrmado y sellado.

- Justifcante corespond¡ente al ¡ngreso de la indemnizacjón.
' En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón. Oemanda y Sentenc¡a

.ludiciel.
- En caso de E.R.E., aulorización adminislraliva y cornunicación de la

empresa ¿l trabajador.- Carta del SPEE ac€ptando el pago de la prestac¡ón con el periodo
reconocido.- Rec¡bo del préstamo pagEdo a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancarja donde iñgresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er olra documentación sustitut¡va de la anleriormente relac¡onada o
que sea necesana para verif¡car su validez o alcarrce.

En la cont¡nuación del s¡n¡estro
- Justific¿nte de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aosnura del S¡niestro:
- Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y complela (fabajadores por cuenta aje a),

toma de posesión (funcioñarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguñdad Social y últiño pago.
Partes de baja que acredilen la incapacidad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Sooal u Organismo Competenle, que
juslÍlquen al menos 30 dlas en ¡ncapac¡dad.- Historial Clinico o Certillcado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. Er el certificádo
se hará coñstar especlficamente si existen antecedeñtes relac¡onados
con las calsas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación informe de ingreso y
alta hospitalana.- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a complela de las
diligencias jud¡cjales y/o atestado y/o cop¡a del certilicado emitido por la
empresa si Se lrata de un accidente laboral.- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro- Justifcanle de la litulaÍdad de la cuenla bancana donde inqresar las
Prestaciones.- Cualquier otra documentación suslituliva de la antedormente
relaoonada o que sea necesaria para veritcar su vallclez o alcance

Eñ la cont¡n¡¡aclón dsl6¡nlestro:
- --Feñés¡'e coñfirmaciBn déláE4a periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del rnes que correspoñda.
HOSP|TA|-TZACTON
En la apsrtura del s¡n¡estro;
- Copia leoible del DNI/NlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o eñ caso de no haber trabajado

nunc¿, informe sobre la ¡nexistencia de situaciones de alta emitido por
la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Pane de hospitalización con espec¡ficación de ¡a hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justif¡que al menos 7 dlas de
hospitalización.

- Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certiflcado
se hará constar específicámenle si exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospilalización y ¡as fechas de diagñóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligenc¡as judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certifcado emitido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justitcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

preslac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verilcar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡óñ alel s¡niestro:
- PaÍes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el aechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elecc¡ón
cor ra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas iñdebidamente

satislechas más los intereses legales que correspondan.
E¡ pago de la P¡estación sólo se llevará a cabo una ve¿ que el Asegurador
haya recibido la documentación y las pruebas requeridas, por pane del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de qL¡e no se enlregara d¡cha
documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestaoón alguna.
Una vez que la Erfidad Aseguradora. haya r@ib¡do las pertireñtes pruebas de
que el fomado/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapac¡dad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definición
establec¡da en la presente Pól¡za, pagará la suma ¿seguEda con los lfmites
establecidos en la página pr¡mera de las presenles CondiciorEs Particulares y
sin peíuicio de que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar el procedimiento de
rec¡amación desde el rnomento en que se enq.renlre en $ituación de
lnc€pacidad Temporal o Perdida lnvoluntana del Empleo de hecho, hasta la
primera de las siguieñtes fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegu.ado cese en su siluación de
lncapac¡d¿d Temporal, Pérdida ln\,/oluntaria del Empleo u Hosp¡talización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encL¡entra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Asequradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospital¡zaoón que se h¿n f,ado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagaráñ por la Ent¡dad

Aseguradora al Benefciario establecido en ¡as presentes Condiciones
Particulares.
I2.. RÉGIMEt'{ OE RECLATi.TACIONES
Elrégimen de las reclamaciones será el preüsto en el articulo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenación, supervisión y soh¡encia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.
El Tornador/Asegurado y el Benef¡ciario o los Benefciarios. así como sus
derechohabientes, están facullados para fomular quejas y reclamaciones anle
el Servicio de Reclamaoones de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pemiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésla
realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relac¡ón con lo anterior, se adv¡erte que, p¿ra la admisión y tramitacjón de
quejas o reclamaciones anle el Serv¡cio de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haber fomulado las queias o reclamaciones,
prcviamente por escrito al Setuicao de Queias y Rec¡amaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Tomador/aseguradora, o que haya transcrJnido el plazo legalmenle
establecido sin qlre haya s¡do resuelta porla Entidad.
El Servic¡o de Quejas y Redamaciones de CNP PARTNERS. domicil¡ado en
Carrera d€ San Jerónimo 21. 28014 Madrid, tramilará y resolverá cuanlas
quejas y reclamaciones ¡e sean fomuladas por las personas anteriormente
mencionadas, en pñmera instancia y tras su rcsolución po¡ dicho deparlarnento
podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defeñsor del Clieflte de la Entidad
fomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡l¡ado en ./ Velázquez, 80
10 D, 28001 [¡adrid Tfño. 913104043 - Fax 913084991 www .orq
La entidad tomador/aseguradora se compromete a preslar la colaboración
necesana en la inslrucc¡ón del procedimjenlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emila y
que lengan carácter ünculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defeñsor del cliente de CNP

CNPPARTTIEFSDESEGUROSYREASEGURoSSA-Cd,r.d.§anJd&im21,280llUADRDÍESPA¡ü{)-I-3¡915243¡00F+3¡915241¡l *woppatmd
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Hecho por dupl¡cado, €¡ 8 hojas inseparabl€§ expedidas por ambas caras, en

EL ASEGURADO

El prosente conlrato s€ rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que ern¡ta la
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, constitrryen el Contrato de Sgguro, carec¡ando de valor y sfecto por sepnri¡do. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, modmcádas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a enüe
lo establec¡do en 16 CONOICIONES GENERALES y lo pactado sn las CONDICIONES PARfICULARES, prevalecerán éslas sobre aquóllas, salvo que
d¡cha d¡screpancia doaivo do paclos contE la ley, la ñoÉl o el orden público, En cuyo caso sá enteñderán nulos de pleno derecho. lgt¡alñente las
presentes CONOICIONES PARICULARES son emitidas tomando como baso las dsclarac¡onos del tomador, el cuest¡onario méd¡co o en caso de sor
así tequorido por la compañla as€guradora dg acuerdo coñ las pruebas que se cons¡deren necesarias para una correcla valoración del ñesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos '122 y 1U dgl Reglamento de Ordsnac¡ón, SupsN¡sión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Asoguradoras y
Rsas€guradoras, aprobado por Roal Docreto 1060f2015, do 20 de roviombre, ambos ¡rclu¡dos, el Tomedor del seguro rqconoc€ hab6r rec¡b¡dq en la
misma fecha y con anter¡oridad a la celebración dsl prssento contaato, Nota lnformativa comprcns¡va de todos los aspoctos rolativo6 al prc6ente
gegufo que se contemplan en los cltados prccopto§ regleñontafios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPÍAR QUE LAS PRESENTES GONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

LAGARTERA a 12 do Abril do 2018

LA ENTIDAO ASEGURADORA

._*_, r'
D. Sart¡ago Oom¡nguez Vacas

D¡rector General Ad¡u nto
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la denitud de túela
judicial, el recurso a olro mec¿nismo de solución de conflictos, ni a la
prolección adminislrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las qLtejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establerido en su Reglamenlo que estará
a disposicjón de los Tomador/asegurados en las olicinas de la Entidad
aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier momenlo.
13. TRATAIi!IEt¡TO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De confomidad con lo previslo en Ia Ley Orgánica 15/1999 de '13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. la Entidad
aseguÍadora infoma de la existeñoa de datos de carácter per§onal en soporte
fisico que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un fichero de su
litulandad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el
desanollo y cumpl¡miento del presenle corfralo. y respedo del cual el
fomador/asegurado podaáñ eiercitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
parlic]]lar, los de acceso, rediñcación y cancelación de datos, as¡ como el de
revocación del consenlimieñto por la cesión de sus datos y de oposición. en los
lérnino§ previstos en la mencionada Ley y en su ñormativa de desaarollo, a
través de escrito qLre podrá dirigir a la sede social de la Enlidad aseguradora,
en lradrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejerc¡cio de ¡os citados
derechos de acceso. rectifcáoón, cancelación, revocación del consentimieñto
y oposición no supondrá contraprestación de ñingún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los datos perconales necesarios para el cumplim¡ento delcontrato de seguro
lerdrán carácter obligatorio. En caso de negativa a facilitar dlchos datos, no
será posible la celebracrón del presente conlrato de seguro.
MEDTANTE LA AcEprActóN EXPRESA DE Esfa cLAusuLA EL
ToMADoR/asEGURAoo coNstENTE EN LA cESróN oE Los DATos
INCLUIoOS EN EL UENCIOI¡ADO FICHERO a otras Enüdados para ol
cumpliniionto de f¡n6s directamonte Élac¡onados con |as func¡on€ para
los que fueron solicitados, as¡ como con fnés ostadisticG y actuarlelgs

y, sn su caso, de prqvgnción d€l ,raude, y puedan ser ced¡dos a otras
Eñüdad6 Tomador/as€gur¿doras por Ezonos do coaseguro, de
rcasoguro o de ces¡ón de cartera; tamb¡én podrán ser ced¡dos a
Ent¡dades F¡nanc¡eras los datos peGonalos eslrlctamente necesar¡os a
efectos de pago d6 prestaciones.
As¡m¡smo, med¡ante la acoptación oxpresa do esta cláusula, el
Tomador/asegurado cons¡ente en el tratam¡ento por la Ent¡dad
asoguradoaa de los dato6 contonidos en la declaEc¡óñ de salud, qu6 en
su caso cumpl¡mente el Toñador/asegurado para la contr¿tac¡ón del
Seguro, as¡ como de los quo eventualmenle puedañ rccábarse de los
reconqc¡mientos méd¡cos pract¡cados al rnismo, para e¡ cumpl¡m¡ento y
desarrollo dGI presonto segurc, no sloñdo obleto de cesión a terceros
§alvo a Ent¡dad6 aseguradoras o Reasegurador6 por razones de
coasoguro, rcasoguro o ce6¡ó¡ de cañera lgualmenlG el
Tomador/Asegurado otorga su consont¡m¡ento expreso para que ¡a

Entidad AsEguradora eñ su caso, contacle telerón¡camente con el ñisño
para somete e al port¡nente cuostionario, asi como, sollc¡t¿le las
pauebas mál¡cas ad¡c¡onal6s sifu6ra prec¡so.
Del m¡smo modo, el Tomádor/Asogurado autor¡za a la Entldad
Aseguradgra para la tramitación de cualqu¡er üpo de comun¡cac¡ón que
ásta caoa convon¡entc facililarlo rolal¡va a los contratos suscritos con
esta Enüdad, necesarios para el cumpl¡ñ¡ento de los mismos, o en
aquellos casos on que la Ent¡dad Asoguradora longa un int6rés legitimo.
El mediador y sus auxiliares lendrán la cons¡derac¡ón de Encargado del
Tralam¡ento de la Entidad AseguradoB, debiondo tratar 106 datos
exclus¡vamente con los f¡nes d¡rectañente rélacionadG con la preseote
contratación, y conforms a lo establocido por la Entidad Aseguradora.
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de domic¡liación
Mandate Reférence

206833081 000087000000221 30r

Nombrc del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

MIGUEL CARRASCO BARBA
Número de cuenta lSAN del Deudor
Account ñuñber |SAN of the Debtot

ES23 30E1 0087 4123 9500 0819

swFT / 8tc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acr€edo.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlfl(aclón del Acreedor

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORTANTE: El deudor qued¡ ¡nform.do q!e, .l ld.nt¡fkador d€l Acrcédor r.ferc.cládo .n este M¿ndato puede dllerlr, por él (¡mblo d.lCód¡go d€ Nego.¡o 6u0o)
¡n(luido .n el ñirmo, con .l urilirado por rl Acrcrdor.n l¡ 9.r¡ó. d..d.udor SErA .on !u Ent¡d.d l¡n¡nci€r., !in qu€ .rto lmpllque v¡ía.lón .n h ld€nldad fir(¡l y/o 1.9¿l

delml!mo, ni p.rjuiclo algr¡no en los lnteresp§ d.ld€udor.
tMPoRrANf NonCE Thé d.b¡ot h tnfo.med.het th¿ zbot. CRdLo.ldertifie, m¿y ditr ., by.h.Ds¡ds .he 8ut¡aett Cod. 6uffir) tnclud.d the..in, wt¡h th¿¡ uted by ¡he üedto,
in mad.g¡dg you, d.bt, SEPA thbugh t5 ft¿rclel ln'¡llu on, wl¡houa qryoMag nrl¿tlon ln legal ¡denir ¡heeof or thlt czuté eñy pfJudlc. ¡o ¡he lt a.ftat of ¡hé deb¡of

Nombr€ d€ la calle y número
St¡ecl Name and number of tha C¡éd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2l
Cód¡go postal / Cludad
Postal codé / city
280I4 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediánte la firma del pres€nte formulario de Orden de Dom¡c¡¡iac¡ón, usted autorza a CNP PARÍNtRS de Seg!ros y Reáseguros,5.A. á enviar órdenes a su

eñtidad financier¿, para adeudar eñ su cueñta lo5 importe! qu€ se devenguen (omo consecuen(ia de este coñtrato y, as¡mismo, autoriza a su entrdad
fiñ¿ñcicra para carg¿r en su (uenta los ¡mportes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguro! y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derecho3, el

deLrdor está legitimado al reembobo por su entidad €n lor términos y condiciones del (ontrato lus(rito con la m¡sma. La solcitud de reembolso déberá
efe(tuarse dentro d€ las ocho semanas que siguen a l¡ fecha de adeLrdo eñ cuénta. Puede obtener ¡nforma(ión adicional sobre sus derechos en su €ntidad

of¡hi'.o¡¡n.¡, and alsoyou authonz¿ four b.nk to deb/t yout a¿coun¡ ln a.cotdan« w¡¡h ¡he ¡ñsttuct¡ons dulf ¡otif¡¿d f¡oñ CNP PAR|NERS dé 5¿gurot y Reategurt, S.A. As patt

lroñ th¿ daté ón wh¡.h yout a.couñt Ms d¿b¡ted. Your t¡gh¡s rcgafdtng the ñan.h¡e arc expla¡ftd ¡h a stateNot ¡hat you an obt¿in fbñ four beñk-

T¡po de paEo: Pago recurrente
fype of paymena Recuffent paynent

Luga. Fecha irrilMMAA^A)

Date @DMMvvW)

1210412018

Flrma del deudor
S¡gna.urc of the Dcbtot

Por favor devolver a: CARR€RA Dt sAN JERóN|Mo, z I - 2 80 t 4 MADRTD

Please, return to Cred¡toraddrcss
Ejeñplar para el Acreedor
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